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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
:Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
-fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anundh 
hayan de insertarse en el BOLETÍI». 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859). 
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fiOBIEBNfl CIVIL OE LA P H O K I A 
C I R C U L A R E S 

En el improrrogable plazo de 30 
días, contados a part ir de la publica
ción de esta circular, los Ayunta
mientos todos de la provincia, devol
verán a este Gobierno c iv i l , debida
mente cubiertos, los impresos de 
relación de las obras de cons t rucc ión 
que se estén ejecutando en los res
pectivos t é rminos municipales. 

Advierto a los señores Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos, 
que de no cumpl i r lo que se ordena, 
les i m p o n d r é la sanc ión a que hubie
re lugar, 

León, 31 de Octubre de 1932. 
E l Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

Comistón regaladora del mercado de trigos 
Siendo varios los Ayuntamientos 

que tienen sin constituir las Juntas 
locales de tenedores de trigo y otros 

que no han cumplimentado por com
pleto con lo ordenado por circulares 
anteriores con re lac ión al Decreto de ' 
15 del pasado mes de Septiembre y 
especialmente lo dispuesto en la úl
t ima circular publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de 25 del corriente, l la
mo la a tenc ión de los Sres. Alcaldes, 
Secretarios y Presidentes de las Jun
tas locales para que en el t é r m i n o de 
tres días terminen de cumplimentar 

i tales servicios, advirtiendo nueva-
| mente que en tanto se remiten los 
1 l ibros de ventas y relaciones mensua
les, que por causas que alega el impre
sor no han podido ser servidas a su 
tiempo, verifiquen las anotaciones en 
pliegos corrientes que en su d ía 
t r a n s p a s a r á n a los expresados libros. 

Advierto t a m b i é n a los Presidentes 
de las Juntas locales, fabricantes de 
harinas y compradores, que desde 
esta fecha ha quedado abierta una 
cuenta corriente en la sucursal que 
que en esta capital tiene establecida 
el Banco Herrero y a nombre de Co
mis ión reguladora del mercado de 
trigos a donde debe rán de hacer las 
entregas de las cantidades recauda
das por el 0,25 por 100 de impuesto 
en los ocho primeros días de cada 
mes y así mismo remit i r las relacio
nes reclamadas por el Decreto de 
15 del pasado Septiembre en su ar t í 
culo 13. 

Lo que se publica para general 
conocimiento, debiendo hacer obser

var que el incumplimiento de esta 
disposición será sancionado, por p r i 
mera vez, con la multa m í n i m a de 
50 pesetas. 

León, 31 de Octubre de 1932. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

lelaíara de Obras P a l c a s de la 
proiiflcia de León 

ANUNCIO D E SUBASTA 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
d ía 15 del corriente para las obras 
de r e p a r a c i ó n de los k i lómet ros 308 
y 309 de la carretera de Madr id a La 
Coruña , he resuelto adjudicar defini
tivamente flichas obras al mejor 
postor, D. Laurentino Gutiérrez, ve
cino de Itero del Castillo (Burgos), 
que se compromete a ejecutarlas 
con arreglo a condiciones, por la 
cantiad de 30.854 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que por turno le corresponda, de 
León, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. Para ello debe rá acreditar 
haber cumplido con lo dispuesto en 
el apartado B de la Real orden de 80 
de Jul io de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al r ég imen obliga
torio de retiro obrero, o sea la pre
sentac ión del bole t ín o recibo auto
rizado que justifique el ingreso de la 
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couta obligatoria en la oficina co
rrespondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condicional 1.a de las particulares y 
e c o n ó m i c a s de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la pro tecc ión a la I n 
dustria Nacional, Real decreto de 20 
de Julio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, la le
gislado sobre el retiro obrero y acci
dentes del trabajo: y Real decreto-ley 
de 27 de Agosto de 1907 sobre el car
b ó n nac iona l» . Asimismo deberá re
m i t i r a esta Jefatura antes de dar co
mienzo a las obras el contrato de tra
bajo celebrado con los obreros lle
nando aqué l todas las condiciones y 
d e m á s requisitos que ordena el Real 
decreto-ley n ú m e r o 774 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta de 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OpiciAi/para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta con t ra ía , que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n -
161* G S el (10 

León, 18 de "Octubre de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

ANUNCIO 
Hab iéndose efectuado la recepción 

de í in i t iva |de las obras de r epa rac ión 
del firme del k i lómet ro 317 y a lqui-
t ranado¡def los k i lómet ros 310,250 al 
311 y 317 de la carretera de Adanero 
a Gijón, |he acordado en cumplimien
to de la Real orden de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo púb l i co para que 
los que se crean en el deber de 
hacer alguna r ec l amac ión contra 
el contratista D. Francisco F e r n á n 
dez, por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
munic ipa l del t é rmino en que rad i 
can que es el de Mansilla Mayor, en 
un plazo de veinte días , debiendo el 
Alcalde de dicho t é rmino , intere
sar de aquella autoridad la entre
ga de las reclamaciones presentadas 
que deberán remit i r a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 27 de Octubre de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

PRESIDENCIA 
Usando de la au to r i zac ión que me 

ha sido otorgada por el I l tmo. señor 
Subsecretario de Justicia y de con
formidad con lo resuelto por la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia, he 
acordado seña la r el día 27 de No
viembre p róx imo , para que tenga l u 
gar la ce lebrac ión de elecciones para 
cargos de Justicia municipal en las 
poblaciones que a con t inuac ión se 
expresan, vacantes en la provincia 
de León. 

Fiscal de Gradefes. 
Fiscal suplente de Villasabariego. 
Juez y Suplente, Fiscal y Suplente 

de Puebla de L i l l o . 
Fiscal de Cebanico. 
Juez de Valdevimbre. 
Las condiciones que han de con

curr i r en los elegidos, procedimiento 
que ha de seguirse para las eleccio
nes y d e m á s que tenga re lac ión con 
las mismas, se estará a lo dispuesto 
en los ar t ículos 3.° al 9,°, inclusive 
del Decreto del Ministerio de Justicia 
de 8 de Mayo de 1931, inserto en la 
Gaceta del siguiente día . 

Intereso de los señores Jueces de 
primera instancia de los partidos j u 
diciales a que estén afectas las va
cantes de los t é rminos municipales 
de que se hace menc ión , procuren, 
va l iéndose de las Autoridades loca
les de éstos, se dé la mayor publ ic i -
d ñ d a la convocatoria de estas eleccio
nes, para que llegue a conocimiento 
de todos los electores a quienes pue
da interesar. 

Valladol id, 27 de Octubse de 1932. 
—Jesús Marquina. 

ADHMSTRACIÓN MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS 

POR EL EXCMO. AYÜTAMIENTO DE 
LEON, EN LAS SESIONES CELEBRADAS 
DURANTE EL MES DE SEPTIEEBRE 
DE 1932. 

Sesión de 1 de Septiembre 
Bajo la Presidencia de D. Juan 

Alvarez Coque, tercer Teniente de 
Alcalde, en funciones de Alcalde, 
con asistencia de 13 señores Conce
jales, previa segunda convocatoria 
en forma legal, se ab r ió la sesión a 
las 19,47. 

Se ap robó el acta de la sesión an^ 
terior. 

Se aprueba la d i s t r ibuc ión de fon
dos para el mes de Septiembre. 

Se aprueban varios pagos. 
De conformidad con los informes 

de la Comis ión de Obras, se auto
riza a D. Luis Pérez, a D. Jesús Gon
zález, a D. Silvino Inyesto y a don 
Buenaventura Alonso, para realizar 
diferentes obras en fincas que se de
tallan. 

De acuerdo con los informes res
pectivos, reca ídos en la instancia de 
D. Be rnabé Morán , se acuerda que la 
casa n ú m e r o 32 de la calle de la Co-
tredera, sea puesta en las m í n i m a s 
condiciones de decencia e higiene. 

Se acuerda obligar al propietario 
de la casa n ú m e r o 16 de la calle de 
Santa Ana a que proceda a la limpie
za de la chimenae del cuarto que ha
bita D. Sabino Nogal. 

Queda autorizada D.a Avelina Gon
zález, para abrir un Colegio de ni
ñ a s en el crucero de San Marcos, nú-
meio 17. 

Se acuerda fijar el lugar de empla
zamiento de casetas de ferias, du
rante las p róx imas , el cual será en 
la Plaza Mayor, p roh ib i éndose los 
subarriendos de puestos, y habitar 
dichas barracas, y que por el señor 
Arquitecto se haga el plano corres
pondiente con paso fácil para los 
t ranseúntes , a co rdándose comunicar 
a D. Alejandro B. Marialex, que no 
se dispone de sitio para la instala
ción de su circo. 

Se aprueban los respectivos infor
mes emitidos por la Comis ión de 
Hacienda y Oficial del Impuesto de 
Inquil inato, referentes a las peticio
nes formuladas sobre dicho arbitrio 
por los señores D. Bernardino Es-
canciano, D. Emi l io G. Miranda, 
D.a Cruz Barthe, D.a Paz P e ñ a y, doña 
Amparo Miranda, respecto a fincas 
que habitan. 

Se desestima la pet ic ión de don 
A m á n e l o G. Lorenzana, pidiendo se 
deje sin efecto el cobro del impuesto 
de ocupac ión de la vía públ ica , por 
el cual se le apremia, y la formulada 
por D. Juan García, solicitando de
voluc ión de cantidades que satisfizo 
por aprovechamiento de vuelo de la 
vía púb l i ca con miradores en su 
finca de la Avenida de la Condesa 
de Sa gasta. 

Se autoriza a D. Francisco Fer
nández , para extraer grava y arena 



leí río Bernesga con las condiciones 
ijadas. 

Quedan aprobadas las actas de 
subastas celebradas de venta de 
abono, los días 20, 23, 27 y 29 de 
Agosto ú l t imo. 

Se aprueba el extracto de acuerdos 
de las sesiones celebradas durante el 
pasado mes de Agosto, remi t iéndose 
al Gobierno c iv i l . 

Se aprueba el acta del concurso 
para adjudicar las obras de reforma 
de la planta baja de la casa Consis
torial, y se adjudica definitivamente 
a D. T o m á s López. 

Se acuerda imponer un correctivo 
a los bomberos D. José Cano y don 
Lucio González y que en lo sucesivo 
sea separado del servicio el que co
meta faltas de esta índole . 

Se conceden veinte días de licen
cia al obrero de Jardines D. Eusasio 
Rodríguez. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
del anál is is de las aguas. 

Por m a y o r í a de votos se acuerda 
aceptar el solar ofrecido por los pro
pietarios de los solares llamados Pi
cón, para la cons t rucc ión de una 
Escuela. 

Pasaron a informe o estudio asun
tos que así lo requieren. 

Se lentó la sesión a las 21,32. 

Sesión de 8 de Septiembre 

Bajo la Presidencia de D. Juan 
Alvarez Coque, tercer Teniente de 
Alcalde, con asistencia de 8 seño
res Concejales, segunda convocato
ria en forma legal, se ab r ió la sesión 
a las 19,34. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an
terior. 
, El Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se autoriza a D. Benito López, don 
Leovigildo Robles, D. Celestino" Gar
cía y D, Amadeo Mateo, para reali
zar diferentes obras en fincas que se 
detallan, a c o a d á n d o s e que D. Cán
dido Alonso, presente los planos 
para rasgar el hueco que solicita en 
'a calle del Paso, y respecto al torna* 
rruedas que existe en dicho lugar y 
^ue solicita sea quitado, se proceda 
Por el Sr. Arquitecto a hacer una ca
licata para comprobar la resistencia 
del pavimento. 

Se accede a lo solicitado por los 
Carboneros ambulantes, y en su con
secuencia, se les autoriza para ven
der dicho producto, debiendo proce

der a barrer el pavimiento después 
de haber descargado el c a r b ó n . 

De conformidad con los respecti
vos informes se desestima la pet ic ión 
de D. Enrique Salgado, relativa a la 
rebaja por el concepto del impuesto 
de inquil inato respecto a la casa que 
habita en la calle de Fernando Me
rino, por concedérsele tan solo el 
25 por 100 de la misma y no acceder 
a que queden anulados los recibos 
pendientes. 

Se desestima la pet ic ión de los 
industriales panaderos referentes a 
repeso del pan, aco rdándose subsista 
dicho régimen de repesos. 

Se aprueban las actas de subasta 
de venta de abono de los d ías 3 y 5 
del corriente. 

Se acuerda pase a la Comis ión de 
Hacienda e In te rvenc ión munic ipal 
el oficio del Sr. Delegado de Ha
cienda, sobre la operac ión de crá-
dito para obras de pav imen tac ión 
de las calles de Julio del Campo y 
O r d o ñ o 11. 

Se aprueba una propos ic ión del 
Sr. Casas, sobre rég imen de trabajo 
de los funcionarios de la limpieza. 

Se concede un mes [de licencia al 
Médico D. José Morán. 

Se acuerda que la Alcaldía invite 
al Sr. Presidente de la m i n o r í a al 
Servicio de la Repúbl ica , para qué 
desista de la d imis ión presentada de 
los cargos que ven ían d e s e m p e ñ a n d o 
en las Comisiones. 

Se autoriza a D. Miguel Carro para 
trasladar el sepulcro al nuevo Ce
menterio, propiedad de D. Luis Apa
ricio. 

Se aprueba la tasac ión de 96,50 
pesetas de puertas para D. Pedro 
Blanco. 

Se aprueba una propos ic ión del 
Sr. Valls. relativa a que las Maestras 
municipales pasen a las Escuelas 
nacionales como auxiliares, pasando 
dicha propos ic ión a las Comisiones 
de Ins t rucc ión Púb l i ca y Hacienda. 

Se aprueba el proceder de la A l 
caldía y de la Dipu tac ión Provincial , 
relativo a caminos vecinales. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
de la re lación de pan decamisado. 

Se acuerda adherirse a la Asam
blea de la Unión de Municipios que 
se ce lebrará en Coruña . 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
de los estados de trabajos del Labo
ratorio, y de la circular del Excelen
t ís imo Sr. c iv i l , sobre la cons t i tuc ión | 
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de la Comisión de Pol ic ía Rural de 
los Ayuntamientos, y dar la t r ami 
t ac ión debida. 

Se acuerda hacer constar la grati
tud por el recibimiento hecho en 
Ponferrada al Orfeón Leonés . 

Se concede un mes de licencia al 
Concejal Sr. Miaja. 

Se levantó la sesión a las 20,44. 

Sesión de 15 de Septiembre 

Bajo la Presidencia del tercer Te
niente de AlcaldeJ D. Juan Alvarez 
Coque, con asistencia de 12 señores 
Concejales, previa segunda convo
catoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a las 19,35. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueban varios pagos y l i q u i 
daciones de obras. 

De conformidad con los respec
tivos informes de la Comisión de 
Obras, se autoriza a D. Francisco 
López, D. Daciano Alvarez, D. Pedro 
Martínez, D. Cir íaco Carbajo y don 
F e r m í n Alvarez, para realizar dife
rentes obras en fincas de su pro
piedad. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras en la instancia de 
D. Isidro Cordero, y se acuerda or
denar a la Sociedad Aguas de León , 
que haga el alcantarillado en la calle 
de Bilbao. 

Se aprueba el informe de la Comi
s ión de Hacienda, y en consecuencia 
se concede la j u b i l a c i ó n al sereno 
D. Jacinto Iglesias, con los tres qu in 
tos de su paga. 

Se desestima la pe t i c ión . de don 
Gregorio González, sobre devoluc ión 
de cantidades por ocupác ión de víai 
púb l i ca con materiales frente a la 
casa de la calle de Ramiro F. Bal-
buena. 

Se acuerda devolver cien pesetas 
cobradas de más por adqu i s i c ión de 
sepulturas, a D.a Josefa y D. Fran
cisco Alonso Otero. 

De conformidad con los informes 
de la Comis ión de Cementerios, se 
conceden permutas y adqu i s i c ión de 
propiedades en el nuevo cementerio 
a D.a Julia Blanco, D.a Magdalena 
Gumucio y D.a Emi l ia Rebollo. 

Se desestima la instancia de varios 
Recaudadores del impuesto de Con
sumos pidiendo elevación de suel
dos. 



Se concede un mes de licencia al 
Oficial de Arbitr ios D. José Ovejero. 

Se concede al Conserje D. Aurelio 
Tascón , la grat if icación de 300 pese- ¡ 
tas por servicios realizados en el | 
Negociado de Quintas. 

Se acuerda la ope rac ión de crédi to ; 
con una entidad bancaria de esta | 
capital, para la p a v i m e n t a c i ó n de j 
las calles de Jul io del Campo y Or-
d o ñ o I I , a p r o b á n d o s e los informes j 
emitidos en este asunto por la Inter
venc ión y Comis ión de Hacienda, y 
facul tándose a la Alca ld ía para lle
var a efecto dicha operac ión . 

La Corporac ión q u e d ó enterada 
del expediente instruido por la Ins
pecc ión munic ipa l con motivo del 
robo ocurrido en el Comercio de 
Hijo de Lorenzana. 

Se aprueba el acta de subasta de 
parcelas de abono, a c o r d á n d o s e la 
ad jud icac ión definitiva a los rema
tantes. 

Se acuerda que llegado el caso se 
ut i l icen boletos para alojamiento de 
tropas que han de venir a esta capi
tal a las maniobras militares. 

Se aprueba una propos ic ión del! 
Sr Carro, sobre subasta de chatarra | 
existente en el parque a lmacén , ex
cluyendo aquel material que pueda 
ser útil . 

Se autoriza a D. Cánd ido Alonso 
para rasgar un hueco en la calle del 
Paso n ú m e r o 2, a c o r d á n d o s e quitar 
el guardarruedas existente en dicho 
lugar, ob l igándose a dicho Sr. a re
parar por su cuenta y en las debidas 
condiciones los desperfectos ocasio
nados por el t ráns i to de carruajes. 

Se conceden quince d ías de permi
so al P e ó n de obras, D. Pedro Marne. 

Se autoriza a D. José Vázquez para 
hacer la acometida a la alcantarilla 
en la calle de Colón, previo ingreso 
eu la Caja munic ipal de la cantidad 
de 400,33 pesetas. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Hacienda en la propuesta del 
Valls sobre aumento de consigna
ciones para colonias y cantinas es
colares. ' 

Se acuerda hacer constar la grati
t u d de la Corporac ión hacia el ex
celent í s imo señor Ministro de Ins
t rucc ión Públ ica , D i p u t a d o s por 
Orense Sr. Villanueva, Diputado por 
esta provincia y Director de la Es
cuela de Comercio. 

La Gorporac tón q u e d ó enterada 
de los juicios celebrados a instancia 

del Ayuntamiento contra los pana-
deros defraudadores en el peso del 
pan y la re lac ión de pan decomisado ' 
como así mismo del anál i s i s de las 
aguas del abastecimiento. 

Se toma en cons ide rac ión una j 
propos ic ión del concejal Sr. Barthe, 
sobre r enovac ión de las Comisiones j 
municipales, y que se incluyan en 
varias de ellas al Concejal Sr. Eguia-
garay, a c o r d á n d o s e resolver sobre \ 
este asunto cuando se proceda a la 
reorgan izac ión de las mismas. 

Se acuerda facultar al Comisario 
de Mercados, Sr. Lobato, para que 
en el mercado del p r ó x i m o sábado 
envíe los a r t ícu los que no quepan en 
la Plaza del Conde, a la Plaza Mayor 
y que la p r ó v i m a sesión de la Comi
s ión de mercados, presente el corres
pondiente estudio. 

Pasaron a informe o estudio asun
tos que así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 21,30. 
Sesión de 22 de Septiembre de Í932 
Bajo la presidencia de D. Juan A n 

tonio Alvarez Coque, Tercer Tenien
te de Alcalde, en funciones de Alcal 
de y con asistencia de trece señores 
Concejales, previa segunda convoca
toria en forma legal, se ab r ió la se
sión a las 19,35. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento q u e d ó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueba el plano y pliego de 
condieioues para la subasta de pues
tos de ferias en la Plaza Mayor, 
quedando obligados los feriantes al 
cumplimiento de las leyes sociales, 
especialmente en lo que se refiere al 
horario de venta en esta ciudad. 

Se aprueba el presupuesto para 
cons t rucc ión de aceras en la Ave
nida del 14 de A b r i l , y así mismo la 
d i s t r ibuc ión de la cantidad 'que co
rresponde abonar a los propietarios 
interesados, a c o r d á n d o s e proceder 
con urgencia a la t r ami t ac ión de ese 
presupuesto para poder realizar la 
obra. 

Se aprueba el pliego de condicio
nes para la subasta de un lote de 
chatarra existente en el parque al
m a c é n . 

Asimismo se aprueban las actas 
de subasta de parcelas de abono, 
a c o r d á n d o s e su ad jud icac ión a los 
rematantes. 

Se autoriza a D. ¡Ciríaco Carbajo 
para construir una casa en Valde-
lamora. 

Se acuerda acceder a lo solicitado 
por el Consejero de la Caja Leonesa 
de Previs ión y Presidente de la Coo
perativa de Empleados Municipales, 
y se ratifica la cesión de dos parce
las para casas baratas, una en la era 
del Moro y otra en el Camino de 
Carbajal, a dichas entidades de con
formidad con el acuerdo de 4 de 
Marzo de 1931, au to r i zándose al A l 
calde para que formalice dicha ce
sión en la escritura p ú b l i c a corres
pondiente. 

Se acuerda elevar consulta a la 
Direcc ión General de Bellas Artes, 
sobre cobro de cantidades para visi
tar la Catedral. 

Se conceden sepulturas en el nuevo 
cementerio a D. Francisco Oria Gon
zález y D.a Ana Rico. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Gobierno Interior, en la pro
puesta de la Fede rac ión Local de 
Sociedades Obreras y se declaran 
días festivos en calidad de fiestas 
locales, el Martes de Carnaval, día 
de Santiago y San F ro i l án , con las 
condiciones especificadas en dicho 
informe. 

Se acuerda interesar de la comi
s ión nombrada para el estudio de la 
plant i l la de funcionarios municipa
les que de cuenta a la Alcald ía del 
estudio realizado. 

Quedó enterada la Corporac ión de 
la c o m u n i c a c i ó n del Letrado señor 
Tejerina comunicando el fallo del 
T r i b u n a l Contencioso, favorable al 
acuerdo de la Corporac ión sobre 
clausura de una cuadra en la calle 
de la Torre. 

Se faculta a la Alcald ía para que 
con t i nué con plena au tor izac ión las 
gestiones en el asunto de las próxi
mas maniobras militares. 

Igualmente la Corporac ión quedó 
enterada del oficio relativo al suma
rio que se sigue en este Juzgado so
bre tentativa de robo en el Juzgado 
munic ipa l y no renunciar a la co
rrespondiente i ndemnizac ión . 

Pasaron a informe o estudio asun
tos que así lo requieren. 

Se levantó la sesíún a las 20,45. 
León, 15 de Octubre de 1932.—Mi

guel Castaño. 
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